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Jueves 7 de Agosto de 1851. ' 

l. V ' PARTE O F I C I A L . 
.&bt>hÓ 

* PRESIDENCIA DEL CONSEJO pÉ MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (<J. IV. G.) y sn aurista 
mil familia, coütiaúaa sin novedad ea su interesante 
Ü f f t - í ' :- ÉtttUlÚÓ i i*'.•ti ;•! -y 

MINISTERIO DE 

* L j ^ r -

[ A C I É N D A . \ 

• , T Iti fWrVl . 

Dona Isabel l t por la gracia de Dio» y la Constitu
ción de la monarquía española R-eina de las Espanas, 
i todos los que las presentes vieren y entendieren, sa
bed que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
Siguiente: 

Articulo 1.° La deuda publica de España se di vi-
dirá en renta perpetua del 3 por 100 y deuda amorli-
table. 

• Art. 2.° La renta perpetua del 3 por 100 sé dividi
rá en consolidada y diferida. Formará la consolidada 
la existente en la actualidad, asi interior como estertor. 

Formarán la diferida: i .* El capital' nominal de la 
deuda consolidada del 5 por 100 interior y exterior: 
2.° El de la deuda consolidada del 4 por 100, reduci
do antes á sus cuatro quintas partes; y 3.° El de los 
intereses do estas mismas deudas vencidos y no satis fe-
¿hos hasta ¿ 0 Ha jumo de 1851, previa su reducción & 
la mitad. 

Art. 3 .° Lá deuda amortiiable se dividirá en dos 
clases: La primera comprenderá; i .• Los capitales de 
lá corriente I papel: 2. # Lo* capitales de la deu la pro-

1 vbionat qhe por esta ley no se consideran en otra cate* ¡¡ siderarán de a> •isionai qne por esta ley no se consideran en otra cate» i siüeraran ae abono en las mismas clases de papel á que 
forta: y 3.* Los vales no consolidados. La segunda I W ^ n ^ e c b o , con arreglo á las disposiciones vigen-

cnmpréfrderá: las deodas llamadas sin interés pasiva y 
diferida de 1831. ' » ; < *toW&$M 

Art. Los documentos de la antigua ^ u A es-
irangera que estando comprendidos en la ley de 16 de 
noviembre de 1831 no llegaron á COTÍ veri irse por 
berse presentado en los plazos Hjados jior aivuella í| 
se considerarán convertidos para todos los efectos de< 
ta razón de dos tercios odrl capital representátiv^mi 
deuda cpq*»h Já la; dél^S por 10^ V de un tercio en 
siva, observan lose lo que dicha ley previene reí 
del abono-de ñitereses. •*{lA '>•'•> * i< 

Ari. 5.° También se considerarán convertido» pa
ra -los efectos de esta l é j ^ r el tojo cíe su capitaldlé-
rainal en Ulnlos de la deuda consolidada del 5 por i©0 
las deudas liquidadas y póf liquiíar conocidas 
(Huios de caudales venidos do Aoiérica, depósitos, 
tas, buques negreros, e lificioÑ ocupados, tabacos y sa
les también ocúpalas en <823, y presas inglesas.; r 

Art. 6.v Los erélitos liquidada yquesefo^deQ 
procedentes de los danos cuya reparación fué objeto 
de la ley de 9 de abril de 1842, se considerarlo; « i i . 
vertidos en títulos de la deu la del 5 por 100 á los 
acreedores origínanos 0 *us herederos, y en dcfudwdel 
4 por 100 á los que loa, posean por cesión, venta o 
traspaso. * ^ . . 

La liquidación y reconocimiento de tos créditos de 
esta clase qne se hubiere reclamado ea tiempo a¿-
bi!, se hará por la Junta directiva de ta Deuda pú
blica, con aprobación del Gobierno» oyendo al Con
ejo Real ' 4 « M l 9 ' r ™ 

Art. 7. Los créditos pendientes de liquidación, f 
que hubieren sido presentados erf tiempo ^ u l t se cañ

en las mismas clases de papel á que 

r>i 



las, pasando desde luego A la categoría que les cor-
responda según lá présenle ley. 

Art. 8.* La nueva reata perpetua diferida de 3 
por 100 que debe crearse 4 virtud de esta ley empela
rá A devengar ínteres desde l . # de julio del presente 
año de 1851, si fuesen presentados á conversión antes 
del ! .• de enero de 1852 los documentos que hayan de 
producirla. Los que se presentaren con posterioridad, 
tolo tendrán derecho A los intereses desde el semestre 
siguiente 4 aquel ea que se verifique la presentación. 

Será representada por títulos al portador de 4000, 
12,000, 24,000 f 48,000 rs., cujas cupones demues
tren el aumento pr#gr$t^4J^l|k fpteresee testa s| 

t 

completa coasoüdaM 
Art. 9.* La renta perpetua diferida devengará el 

interés de 1 por i00 en los cuatro primeros anos, y 
1 y un cuarta en he ibis años inmediatosr y asi suca* 
enrámenle á razan do un cuarto mas de dos en dos 
años basta el decimonono en que se completará el 3 
pof f 00, y tendrá definitivamente el carácter de conso
lidada. 

Art. 10. Ea los presupuestos de dichos 19 anos 
se destinarán al pago de los intereses de la deuda díte* 

REALES VELLON. 

T«4aft. 

da áuf»riliAr el dUreWb, H 

les cantidades siguientes: 

eb 01 

1857 { 

«...»««*.«*»*.•. 
iré I. 

Semestre á. 

1/ 

/y 
• 

Semestre 2 . 
r . . . -1 r rv < -

. . . . . * L * » « * • • • 

Semestre I." 
l ie* .* 

•» 

1864 
I Semestre i . " 
1 Semestre 2 ° 

27 000,000 
52.000.000 
52.0OO.00C 
52.000,000 

*e.roo,ooo j 58.000,000 
«4.000,000 
70.000 000 

M.VUV,UW ' 
i y% p. too • 7i oooooo 
I 12 p. 10038 000,000 . ^ ^ . ^ 
I > 4 p. 101» 44 000,000 1 SCOO 

SS 000 000 

f 1/4 p. 100 32.000,000 
114 p. loe n 
I 14 p. I00|3S 000 000 | 
1 "'2 p. 100 38.000,000 í 

13/1 p. M i 
P 
P 

1*4 p. 100 44 000,000 
idi5o.coo.ooer 

c 
al 

i . . . . . 
i 

Semestre 1 .* S 

100.000,000 p. 100] » 

1/4 £ f00¡i$ ooo'.oeo} toT.ooo,ooo 
21/4 p. ICO] » n i 000,000 
f U4 p. 100 3? 000.000 ^ I S L y i 

! ' * £ !9fi63,eeo,oüo ) « » ooo.ooo 
1?6.000,000 

puestos sucesivos la cantidad á que asciendan los inte-
resé*, y >e lijara la que haya de destinarse entonces 4 
la amui tizaoioi. 

Art. 12. Lo* Minios al portador de renta perpetua 
consolidada de 3 por 100 serán convertibles, á voluntad 
de sus tenedores, en inscripciones nominativas; y asi 
estas como los títulos al imitador podrán domiciliarse en 
cualquiera de tas capitales de provincia del reino, d en 
las platas del esfratijero que el Gobierno designe, para 
adquinr ios poseedores el derecho de cobrar en ellas 
los intereses. También podran volver 4 convertirse eo 
títulos al portador las inscripciones nominativas, siem
p r e * * ! * interesad»* lo soliciten. 

. .i 
paia cuya formación que-

detenninará la forma y re* 
quisitos con que baya de procederse en estas opera-

Art. 13. Todas las operaciones de conversión 4 
qne ha de dar lugar esta ley, se reglamentarán por el 
Gobierno, escusando en la contabilidad toda fracción 
de real. 

Art. 14. Mensualmente se publicará en la Gacela 
de Madrid un estado de tas conversiones verificadas el 
mes anterior, con esprestun de los números de los nue
vos documentos que *e emitan, y otro estado de los 
amortizaciones verificadas con arreglo 4 los artículos 
11 y 16 de la presente ley. . - / 

Art. 15. Los capitales inscritos en el Gran Libro 
Je la Deuda pública de España no podrán ser secues
trados por ningún concepto. Los estranjeros que los 
posean continuarán g »zando sus intereses, aun en los 
casos de guerra con la nación á que pertenezcan. 

A r l . 16. La deuda amortizante no pasará á lacla
se de renta perpetua consolidada ó diferida, y se pro
cederá desde luego á sli amortización, destinándose al 
efecto: * 

1/2 p. 109 * 
i Semestre f .• ¿ L t pu 100 63 000,000 { „ m i M M Í 

í ! W * * Semestre í . # |á Sjf p. 100,69 000,000 i 1 3 3 « H * . 0 0 0 

«I . . . . . . . . . . . . * 3,4 p. fOtlt n {3g 000,000 

« • e : n ^ ; : s . : : : i - ^ « * 
pr. 100] » 76.000,000 

Art. 11. Si por no presentarse á la conversión en 
« m f e t f é r i l á alguno de los Cielitos llamados por la 

-14} ¿* ¿*e derecho, o 4 consecuencia de afgn-
' na otra tjáusa, resultase sobrante eo la cantidad des i - -

bada en el arflcuij anterior para el pago de ¡ intereses, 
- ta aplicará 4 'a amortización de dicha deuda diferida, 
t • r ( W a «ptradon sy$ verificará cada seis meses y do-

f«ne« los t » años á que se refiere. 
Cuerdo dfebo plato se comprenderá eo los preso- | 

1. " Todas las fincas, foros y derechos pertenecien
tes al Estado, como mostrencos, y los procedentes de 
tanteos y adju iioaciones por débitos. 

2. ° Los realengos y baldios, á cuya enajenación &e 
procederá oon las escepciones y en U forma que se es
tablezcan en nna ley et peeial, para lo cual someterá 
el Gobierno 4 las Cortes elopartuae proyecto en ia pre
sente legislatura. ;2 : i 

3. ° El producto total de 20 por 100 con qne sa 
hallan grirvaílds 4 favor del Estado los bienes pertene
cientes á los propios de los pueblos. 1 

4.* Doce millones fíe reales efectivos qué se con
signa» áo anualmente en el presupuesto general de gaj-
los del Kstado desde el 1/ de julio de 1951 con desti
no 4 didio objeto. T : 

Art. 17. Las fincas comprendidas ea el a t a » $ t # 

del art. 10 se tenderán en púWica subasta adinero 
afectivo, una ddciioa parle al oontado, j U , n p e ^ . 

http://idi5o.coo.ooer


tanta* por parto igualas on c a d a ano do ios anos su-
• • • 

Ofl(|WPS#. », . < ! / ' , ; . 
VA producto del 10 por 100 con qne so hallan gra-

rodos toa propina, ae entregará integró k la Junta di
rectiva de ta Deuda pública. 4 contar desde f / do Jo* 
lio del corriente ano. 

Los 1| millones do reales que se fijan eo el número 
4.° del art. 10, se entregaián en dinero efectivo por la 
Oirecion del Tesoro á la Junta directiva do ta D uda 
pública por mensualidades igualen, el día 1.* de cada 
mes, á contar desde i.° de julio de 1831. 

Art. 18. Las cantidades asignadas por esta ley a 
la amortización de la deuda amortizable se emplearán 
mensuaknente en la compra de dicha deuda, destinán
dose la mitad á la de primera clase, f i a otra mitad á 
la d e segunda. 

Un reglamento especial qne formará el Gobierno so* 
hre lar bases contenidas en está ley fijará las reglas A 
que han de sujetarse todas catas operaoiooe*. 

A n . |9. El Gobierno proceda por medio 4a li
citación pública á la adquisición de los documentos do 
ia deuda que hubiesen de amortizarse con arreglo á loa 
artféoios'-ll y 46. 

Art. 20. La conversión, venta de fincas y compras 
á;metálico de las diferentes clases de deuda, se verifi
cará bajo la inspección de la comisión permanen te de 
diputados y senadores, establecida cou arreglo ai arti
culo 43 de la ley de 20 de febrero do í 850. 

Art. 21 Para que el cuarto arbitrio que señala el 
art. 16 oon destino á lá amortización de la deuoa 
amortizaba sea efectivo, se pondrán a disposición do la 
Innta directiva todos los productos del fimdo d a equiva
lencias á metálico por residuos en los pagos do fincas 
nacionales, y roensual.nenta pasará el Gobierno á la 
misma la cantidad que fuero necesaria para completar 
on millón cómo parte de las doce correspondientes á 
cada ano. La Junta no permitirá que por ninguna cau
sa se distraigan aquellos fondos y valores de su especial 
y esclusivo objeto, quedando.responsables todes7les vo-
oataa que no jtf*i(bjiien síi bpjtfbn contraría ¿cualquier 
acto qae llaiw f omágo 4a violación de esta m e d i d a . , r ' 

-Art; 22. Las rentas vitalicias se pagaj*n éo Uéií-
Uaoy par saniestrés d'iraete ta vida de lo* poseedores, 
incla)éadwe al efocto oa el pros apuesto como carga del 
Tesoro. 

Art. 23. Serán objeto da tula ley especial qoe el 
Gobierno someterá á la aprobación de las Cortes, la 
deuda de Ultramar, loa a ¿ditos procedentes de oficios 
enagenados, y cualquiera otro cuyo reconocimiento que 
esté en la actualidad en suspenso. 

Art. 24. Los compradores de bienes nocionales 
podrán satisfacer el Importe do loa piado* frtmsspon-
dmutos 6 tas fincas que fian stnVi 0 sean vendidas OOn 

arreglo á las disposiciones vigentes en la actualidad, oo 

tos Auejtis «toumaaftos de crédito eo que dábanla con

vertirse los qae so obligaroo á estragar a) 
1** ventas»* i i *U e l r, h 

A r t . l a d é a l o s aooe a* bar* cargo el Gobíor-
no, al pr*»*entar lew presupuesta», del estado Je U dou-
4a pública; y cuando ki pérmica ol moteta»40* 
cao aquellos, propondrá el aoroeob) de arbitrioa 
mas proi la esiiociou de la deuda auaortilable y la 
cacion dé fondos que pueda bacante á la 
da la renta perpetua. 

Por lo tenio mandamos á Indos los tríbunaloa, 
ticias, j-fes, gobernadores y domas autoridades, 
viles como «mulares y eclécticas, ib coaljuiera 
y dignidad que guardón y hagan 
ejecutar li prraeota ley oo todas soa 

bodo eo Palacio á primero do agosto d i 
cientos cincueo.u y uno.—YO LA REINA.—SI 
ti» da Hacienda, Juan Bravo MunHo. 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE MADRID, 
. . . / ~ • ' 

• Negociado de minas. 

Habiéndose denunciado en este gobierno do provin
cia, por don Manuel Mana Carrasco, la mina do cairo 
llamada «La Consterna», sita eo el pon jo tifiado La 
Peda del Ventor, término municipal de Cultueoor Virjo, 
como comprendida en el caso S. # del O tlcuto 24 de ta 
ley vigente de minería, se anuncia en este perioAco ofi
cial, para qoe llegando á noticia del dueño de ella ,coyo 
nombro so ignora, comparezca eo la secretarla de 
dependencia, en el término de quince db$, 0 
mfiole el ponto de su residencia si se balo 
ta corte, á fin do notificarle admíüisir.tivameote el as-
presado denuncio. 

Madrid 5 de agosto de 1851.—El 
del Consejo provincial, gobernador interino, 
Meodivil. 

Llegado ol cas» do procadtiao 4 ia ñgtfaoeie de 
ovación del insecto langosta eo lus terreóos qoe so 
lien invadidos do esta pfega, se hace preciso dictar 
rías disposiciones faro llevar 4 electo estos trabaja* 
el acierto j actividad que so requieren. 

Eo su consecuencia y para evitar 
los abes suc**hos, los a ka lies, gnardasde 
do porticolaros y todo propietario 00 cuyos terreóos tj^ 
ya do depositar al insecto su germen, procederé* A se
ñalarlos ¡iifoediataaaootOft espresaudo ol aomlbra do lúa 
púnico J A que oa baUe el canato, t é r a m ja* («dmieaAl 
ao que estén situado*, pers»mas 4 qo*e aavleawacam y 
número de fanegas que contengan, 4 ta de qt* to su 
vista» bis alcaldes respectivos forme» el 
diente que remitirán 4 asta gobierno para la 



sotaron, dando al propio tiemp* avi»o instan táneo al 
director de los trabjisdou José Escobe Jo que estará1 

situado en la casa de ia Torrecilla, término da. Getafe., 
practicar con los doce peones que estarán M u * Or

la recúficacitw) de dio lia operaron, con objeto de 
y llevará ef-cto en tiempo oportuno la estrac-

amano del canuto, en observancia dé lo dispuesto 
en Real orden de 5 de febrero último. 

Se recomienda á todos los dueños de los terrenos en 
que hayan de verificarse estos trabajos, no se opongan 
en manera alguna á ellos negando la entrada en sos pro
piedades á los peones encargados de ejecutarlos, antes 
bien les presten cuantos auxilios necesiten, facilitándoles 
las noticias convenientes, en la inteligencia de que se
rán responsables de los perjuicios que se irriguen los 
morosos en el cumplimiento «le estos deberes y los que 
eludan con culaquier protesto alguna de las disposicio
nes indicadas. 

Lo qus se inserta enetftpfctfn oficial para conoci-
cimiento de quien corresponda. . 

Madrid 31 de julio de 18o l ' . — ?. A . del S. G —SI 
vicepresidente del Consejo provincial, Blas Díaz de Men
divil. 

™3 No habiendo tenido efecto por falta de lidiadores la 
enajenación en pública subasta de la casa posada, per
teneciente Ados propios de la villa de losr Santos de. la 
Humosa, rjita en U calle oscura de dicha población, el 
Eterno. Sr. gobernador civil de esta provincia, ordenó 
se procediese á la retasa de dicha finca hijo la qne de
bería subastarse, la cual ha sido tasada én 12,000 rs. 

( r El doble remate se celebrará el dia dtl próximo 
setiembre á las doce de su mañana en las.salas consisto
riales de aquella villa y en el local de costumbre del go
bierno civil de esta capital. 

Lo que se anuncia al pub'ico para conocimiento de 
los que quieran interesarse en su adquisición. 

¿ioemlift moiu 

n o 
I ; 

¿ j Junta provincial de Beneficencia de Madrid. 
t oí*o / u»daud< . ' »•«*.* M I H 

Siendo muy escaso el número de billetes espendidos 
de la rifa qne esta Junta acordó hacer de una caja pa
ra tabaco, de ágata guarnecida de bnllantes, con un re
loj de oro en su centro, ha resuelto devolver el importe 
de los billetes vendidos; á cuyo efecto se presentarán 
los tenedores de ellos en la secretaria de esta corpora
ción establecida en el Gobierno de la provincia los dias 
no festivos desde la nueve de la mañana hasta las tres 
de la tarde.—Madrid 31 de julio de 1851.—Juan Va
lero y Soto, secretario. 

' »á m \f 

I El padrón de (a riqueza inmueble de la villa de Ara-
vaca se ha de rectificar para proceder al repartimiento 
contributivo de su rason y por el que se ha de cobrar el 
próximo año de 1852. Los propietarios, en cuyo térmi
no radican sus propiedades y que hayan sufrido alguna 
variación en sus productos, pueden manifestarlo por 
escrito y entorna legal, en la secretaría de ayunta-
tamiento eu todo el corriente mes; pasado el cual térmi
no sin verificarlo se les amillarará por el de este año y 
no se tes admitirá después ninguna clase de reclama* 
cion. 
| i * p é « $ t .a**a , ^ c > i r / . v - fiM b t . i t 

de 

í 

Agenda única de trasportes por el camino de hii 
Madrid á) Aranjuez. 

Se toman todos los encargos y trasportes de mer
cancías para Aranjuez: tin Madrid, calle de Atocha, nu
mero 133, piso bajó; y en Aranjuez, (onda de la Costu
rera, cuarto principa!. 

Asimismo es de cuenta de la agencia, poner los efec
tos conducidos en los puntos ó casas que tés designen 
los interesados. 
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ANUNCIOS. 

Los señores propietarios y colonos de fincas rústicas 
y urbanas que radican en la villa de V'dalvaro y su tér
mino jurisdiccional, se presentarán i satisfacer las-cuo
tas que les corresponde pot la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería del teroer trimestre del corrí en -
te ano, en la sala consistorial de dicha villa desde el dia 
6 al 15del actual, ambos inclusive, en cumplimiento á 
lo prevenido en el articulo 3.° de h íteal orden de 23 
de juno de 1850; en inteligencia que de no verificarlo 
dentro de dich(» término, sufrirán l>< recargris de i»s* 
tracción, sin perjuicio de adoptar fas medida* coactivas 

>•/ . I etd , id* :* 
• i v i í ' 

fl iJliül Ui JliiJS «uso 

ADVERTENCIA. 
Habiendo vencido medio ano de sus

cricion á este periódico en fin de junio pró
ximo pasado, los se llores alcaldes de loa 
pueblos de esta provincia se servirán man
dar hacer au pago á la mayor brevedad. 

• 

MERCADO PUBLICO DE GUANOS. | A 

I •-!> sbu<tb 

: o « 

A L I I O X D l t i A D K M A D R I D . 

Precio» en el mercado de hoy.-

Trigo de 32 á 36 1,2 
Cebada de 19 á 20 1|6 
Algarrobas... de n :i? t7 ^ j ; / 

Madnu f de agosto de 16*51. i 

,bál I h i' UADHID: 
' 1*0 Á imprenta de Manuel Pila, calle de Valvede. 

http://bt.it

